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ACTA 33 TRIBUNAL CALIFICADOR 
7 PLAZAS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS (PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA) 

 
 
Siendo las 12 horas del día 11 de febrero de 2026, en el despacho de la presidenta del tribunal calificador (Secretaria 
General del Ayuntamiento de Aldaia) asisten: 
 

- Nieves Barrachina Lemos, como presidenta. 
- María Ángeles Garcerá Juan, como vocal. 
- Matilde Perálvarez Alegre, como vocal. 
- Sofía Duart Navarro, como vocal. 
- María Andrés Sangüesa, como secretaria. 

 
- Personal colaborador:  

o Vicenta Martínez Martínez. 
o Ana Belén Fernández Moya. 

 
 

1. Solicitudes de documentación las personas aspirantes 
 

1.1. Desglose de la valoración de sus méritos 
 
Las siguientes personas aspirantes presentan solicitud de desglose de la valoración de sus méritos en relación a 

la fase de concurso:  
 

- Gema Selma Clérigues (registro de entrada 18305, de 22 de septiembre de 2025). 
- Ana Isabel Alba Ramón (registro de entrada 18341, de 22 de septiembre de 2025). 
- María Dolores Peiró Martí (registro de entrada 18524, de 23 de septiembre de 2025). 
- Ana Belén Marco Serra (registros de entrada 18588, de 24 de septiembre de 2025, y 18938, de 26 de septiembre de 

2025). 
- Silvia Fernández Rodríguez (registro de entrada 18920, de 26 de septiembre de 2025). 
- Benjamín Llopis Miguel (registro de entrada 18966, de 26 de septiembre de 2025). 
- Beatriz Garrido Arenas (registro de entrada 19739, de 3 de octubre de 2025). 

 
Así las cosas, este tribunal solicita al servicio de Organización, Personal y Prevención de Riesgos Laborales del 

Ayuntamiento de Aldaia que se atiendan las solicitudes de información detallada de las puntuaciones del ejercicio práctico 
presentadas. 

 
 

2. Revisión del baremo de méritos de la fase de concurso 
 
Las siguientes personas aspirantes presentan solicitud de revisión en relación a la puntuación del baremo de 

méritos de la fase de concurso: 
 

- María Dolores Peiró Martí (registros de entrada número 18524, de 23 de septiembre de 2025, y 19084, de 29 de 
septiembre de 2025), solicita revisión de la puntuación de los méritos por ella alegados para la fase de concurso:  
o Motivación: este tribunal ha revisado la baremación de los méritos aportados por la alegante.  
o Resolución: tras dicha revisión, no se observa error en la corrección inicial. Manteniéndose su puntuación 

total de la fase de concurso de 22 puntos (como se valoró inicialmente). Por tanto, se desestima la alegación 
presentada por la aspirante. 
 

- Alicia Gimeno Jareño (registro de entrada número 18774, de 25 de septiembre de 2025), solicita revisión de la 
puntuación de los méritos por ella alegados para la fase de concurso:  
o Motivación: este tribunal ha revisado la baremación de los méritos aportados por la alegante.  
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o Resolución: tras dicha revisión, se observa error en la corrección inicial. Siendo su puntuación de 12 puntos, 
y no de 10 puntos (como se valoró inicialmente). Por tanto, se estima la alegación presentada por la aspirante. 

 
- Silvia Fernández Rodríguez (registros de entrada número 18920, de 26 de septiembre de 2025, y 19733, de 2 de 

octubre de 2025), solicita revisión de la puntuación de los méritos por ella alegados para la fase de concurso:  
o Motivación: este tribunal ha revisado la baremación de los méritos aportados por la alegante.  
o Resolución: tras dicha revisión, se observa error en la corrección inicial. Siendo su puntuación de 21,60 

puntos, y no de 17,60 puntos (como se valoró inicialmente). Por tanto, se estima la alegación presentada por 
la aspirante. 

 
- Gema Selma Clérigues (registro de entrada número 19062, de 26 de septiembre de 2025), solicita revisión de la 

puntuación de los méritos por ella alegados para la fase de concurso:  
o Motivación: este tribunal ha revisado la baremación de los méritos aportados por la alegante.  
o Resolución: tras dicha revisión, no se observa error en la corrección inicial. Manteniéndose su puntuación 

total de la fase de concurso de 27,20 puntos (como se valoró inicialmente). Por tanto, se desestima la 
alegación presentada por la aspirante. 

 
- Beatriz Garrido Arenas (registro de entrada número 19739, de 3 de octubre de 2025), solicita revisión de la 

puntuación de los méritos por ella alegados para la fase de concurso:  
o Motivación: este tribunal ha revisado la baremación de los méritos aportados por la alegante.  
o Resolución: tras dicha revisión, se observa error en la corrección inicial. Siendo su puntuación de 24,40 

puntos, y no de 21 puntos (como se valoró inicialmente). Por tanto, se estima la alegación presentada por la 
aspirante. 

 
 

3. Recurso de alzada a las puntuaciones del tercer ejercicio de la fase de oposición 
 

Se estudia el recurso de alzada presentado por el aspirante Benjamín Llopis Miguel (registro de entrada 19508, de 1 de 
octubre de 2025) en relación a su puntuación definitiva del tercer ejercicio de la fase de oposición, recogida en el acta 
correspondiente a la sesión celebrada por este tribunal calificador en fecha 30 de junio de 2025. 
 
Según antecedentes obrantes en el servicio de Organización, Personal y Prevención de Riesgos Laborales del 
Ayuntamiento de Aldaia, dicha acta se publicó en fecha 30 de junio de 2026.  
 
Por tanto, y dado que de acuerdo con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que el plazo para la interposición del recurso de alzada será de un 
mes, si el acto fuera expreso, el recurso presentado por Benjamín Llopis Miguel se propone a la Alcaldía su inadmisión 
por extemporáneo. 
 
No obstante, este tribunal recuerda al recurrente lo expuesto en el acta correspondiente a la sesión celebrada en fecha 30 
de junio de 2025, a propósito de la resolución desestimatoria de sus alegaciones en relación a las puntuaciones del tercer 
ejercicio de la fase de oposición (donde esgrimía el mismo motivo que hace valer ahora a propósito del recurso de alzada): 
la propuesta de Resolución es el acto preparatorio previo a la Resolución de Alcaldía, que es el acto administrativo. El pie 
de recurso sólo cabe en caso de acto administrativo. 
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4. Puntuaciones definitivas de la fase de concurso 
 

Las puntuaciones definitivas obtenidas en la fase de concurso por las personas aspirantes que han superado todos 
los ejercicios de la fase de oposición del presente proceso de selección quedan como sigue: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
TOTAL  

MÉRITOS 

Ana Isabel Alba Ramón 19,6 

Laura Arce Guillot 6,6 

Jairo Arrieta Alonso 16,5 

Ana Bautista Rodríguez 17,4 

Ana Briz Tejedor 6,5 

Rosa Brull Francés 6,9 

Laura Carmona Muñoz 8 

Héctor Castello Egea 30,6 

María 
Asunción 

Doménech Fayos 6 

Patricia 
Ángela 

Fernández Molines 27,9 

Silvia 
Fernández 
Rodríguez 

21,60 

Sheila García Esteban 3,5 

Ricardo García Gallegos 10,3 

Beatriz Garrido Arenas 24,40 

Alicia Gimeno Jareño 12 

Laura Guaita Gómez 9,9 

Juan Jesús Huerta Balastegui 19,4 

Benjamín Llopis Miguel 26,1 

María Dolores Luján Cabañero 20,4 

Silvia María Mañes Mañes 6,5 

Ana Belén Marco Serra 20,7 

Alba Navarro Salvador 7,6 

Esther Ordóñez Fernández 10,8 

Roberto Peiró García 20,6 

María Dolores Peiró Martí 22 

Yolanda Quilis Real 19,5 

María Carmen Roser Jiménez 0 

Laura Pilar Rubio Torrecillas 0 

Vicente Ruiz Vilanova 26,5 

Gema Selma Clérigues 27,2 

Saul Torres Llopis 10,7 
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Según la base 9.2 de la presente convocatoria, la puntuación máxima que se podrá obtener en la fase de concurso será 
de 40 puntos. 

 
 

5. Puntuaciones definitivas del proceso de selección 
 

Las puntuaciones definitivas obtenidas en el presente proceso de selección por las personas que han superado todos 
los ejercicios de la fase de oposición y, por tanto, han pasado a la fase de concurso quedan como sigue: 
 

ORDEN DE  
PRELACIÓN 

NOMBRE APELLIDOS DNI 
FASE DE  

OPOSICIÓN 
FASE DE  

CONCURSO 
TOTAL 

1 HÉCTOR CASTELLÓ EGEA ***3158** 36,17 30,6 66,77 

2 VICENTE RUIZ VILANOVA ***4951** 39,42 26,5 65,92 

3 PATRICIA ÁNGELA FERNÁNDEZ MOLINES ***1941** 37,03 27,9 64,93 

4 BEATRIZ GARRIDO ARENAS ***0405** 40,07 24,4 64,47 

5 ROBERTO PEIRÓ GARCÍA ***8477** 43,75 20,6 64,35 

6 ANA BELÉN MARCO SERRA ***8989** 43,03 20,7 63,73 

7 JAIRO ARRIETA ALONSO ***8093** 46,16 16,5 62,66 

8 GEMA SELMA CLÉRIGUES ***8145** 35,28 27,2 62,48 

9 BENJAMÍN LLOPIS MIGUEL ***5597** 35,96 26,1 62,06 

10 ANA BAUTISTA RODRÍGUEZ ***6418** 44,3 17,4 61,7 

11 MARÍA DOLORES LUJÁN CABAÑERO ***7546** 40,39 20,4 60,79 

12 MARÍA DOLORES PEIRÓ MARTÍ ***0787** 37,49 22 59,49 

13 ANA ISABEL ALBA RAMÓN ***6643** 39,59 19,6 59,19 

14 ESTHER ORDÓÑEZ FERNÁNDEZ ***9814** 45,94 10,8 56,74 

15 JUAN JESÚS HUERTA BALASTEGUI ***8663** 37,22 19,4 56,62 

16 YOLANDA QUILIS REAL ***4990** 37,08 19,5 56,58 

17 SILVIA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ ***9179** 34,13 21,6 55,73 

18 ROSA BRULL FRANCÉS ***5106** 46,86 6,9 53,76 

19 SAÚL TORRES LLOPIS ***9021** 41,74 10,7 52,44 

20 LAURA GUAITA GÓMEZ ***9917** 41,65 9,9 51,55 

21 ALBA NAVARRO SALVADOR ***9085** 43,49 7,6 51,09 

22 ALICIA GIMENO JAREÑO ***1367** 39,09 12 51,09 

23 SILVIA MARÍA MAÑES MAÑES ***6337** 38,91 6,5 45,41 

24 RICARDO GARCÍA GALLEGOS ***2666** 34,85 10,3 45,15 

25 LAURA CARMONA MUÑOZ ***1771** 35,26 8 43,26 

26 SHEILA GARCÍA ESTEBAN ***1089** 39,02 3,5 42,52 

27 LAURA ARCE GUILLOT ***6711** 35,41 6,6 42,01 

28 MARÍA ASUNCIÓN DOMÉNECH FAYOS ***3882** 35,98 6 41,98 

29 ANA BRIZ TEJEDOR ***6255** 34,31 6,5 40,81 

30 LAURA PILAR RUBIO TORRECILLAS ***0489** 39,82 0 39,82 

31 MARÍA DEL CARMEN ROSER JIMÉNEZ ***9358** 37,07 0 37,07 
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6. Propuesta del tribunal calificador de personas definitivamente adjudicatarias de las plazas 
 

Visto cuanto antecede, se propone el nombramiento como personal funcionario de carrera de Héctor Castelló Egea, 
Vicente Ruiz Vilanova, Patricia Ángela Fernández Molines, Beatriz Garrido Arenas, Roberto Peiró García, Ana 
Belén Marco Serra y Jairo Arrieta Alonso, para que, con carácter definitivo, ocupen las siete plazas de personal auxiliar 
administrativo de este Ayuntamiento de Aldaia objeto de convocatoria (códigos de los puestos en la RPT A.G.D.3, 
A.G.D.11, A.G.D.21, A.G.D.22, A.G.D.23, A.G.D.24 y A.G.D.25).  
 
Las personas aspirantes anteriormente propuestas para el nombramiento como personal funcionario de carrera deberán 
presentar en el Ayuntamiento de Aldaia (en las dependencias del servicio de Organización, Personal y Prevención de 
Riesgos Laborales, sito en la primera planta de la Casa Consistorial), en el plazo máximo de 20 días hábiles desde la 
publicación de la presente acta, y de acuerdo con lo establecido en la base décima, la siguiente documentación (original 
o fotocopia compulsada): 

• Documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y del cumplimiento de los requisitos exigidos en las 
bases (base segunda). 

• Documentación acreditativa de los méritos alegados. 

• Documento Nacional de Identidad, Número de Identidad de Extranjero, pasaporte o documentación acreditativa 
equivalente. 

• Tarjeta de la Seguridad Social. 

• Documentación acreditativa de un número de cuenta bancaria de su titularidad. 

• Currículum vitae actualizado. 
 
Además, las referidas personas recibirán citación desde este servicio de Organización, Personal y Prevención de Riesgos 
Laborales para el reconocimiento médico obligatorio, debiendo atender el mismo en el día y la hora asignada. 
 

 
7. Constitución de bolsa de trabajo 

 
Finalmente, por lo que respecta a la posibilidad de configuración de bolsa de trabajo, de acuerdo con la base décimo 
tercera, Se constituirá una bolsa de trabajo temporal de auxiliares administrativos/as del Ayuntamiento de Aldaia con las 
personas aspirantes que hayan aprobado el primer ejercicio del proceso selectivo y no hayan sido adjudicatarios de las 
plazas incluidas en la presente convocatoria, con la finalidad de nombrar personal funcionario interino o personal laboral 
temporal. 
 
Así las cosas, y a la vista de los resultados obtenidos en el proceso de selección, sí se propone la configuración de 
bolsa de trabajo temporal de la presente convocatoria, compuesta, por las personas aspirantes (distintas a las propuestas 
para el acceso a la condición de personal funcionario de carrera) que han alcanzado las puntuaciones mínimas estipuladas.  

 
 
Y, no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las 14 horas. 
 
En Aldaia, a la fecha de la firma 
El tribunal calificador 
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